Los Estados Partes reconocen el derecho del nific impedido a recibir cuidados
especiales y alentaran y aseguraran, con sujecién a los recursos disponibles,
la prestacién al nifo que reuna las condiciones requeridas y a los responsables
de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado
del nifio y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden
de él.

En atencién a las necesidades especiales del nifio impedido, la asistencia que
se preste conforme al parrafo 2 del presente articulo serd gratuita siempre
que sea posible, habida cuenta de la situacién econémica de los padres o de
las otras personas que cuiden del nifo, y estard destinada a asegurar que el
nifo impedido tenga un acceso efectivo a la educacién, la capacitacién, los
servicios sanitarios, los servicios de rehabilitacién, la preparacién para el
empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el
objeto de que el nifo logre la integracién social y el desarrollo individual,
incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la maxima medida posible.

Los Estados Partes promoverdn, con espiritu de cooperacién internacional, el
intercambio de informacién adecuada en la esfera de la atencién sanitaria
preventiva y del tratamiento médico, psicolégico y funcional de los nifos
impedidos, incluida la difusién de informacién sobre los métodos de
rehabilitacién y los servicios de ensefianza y formacién profesional, asi como
el acceso a esa informacién a fin de que los Estados Partes puedan mejorar
su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A
este respecto, se tendrdn especialmente en cuenta las necesidades de los
paises en desarrollo.

Articulo 24

1.

I/

Los Estados Partes reconocen el derecho del nifo al disfrute del mas alto nivel
posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la
rehabilitacién de la salud. Los Estados Partes se esforzardn por asegurar que
ningun nifio sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

Los Estados Partes asegurarén la plena aplicacién de este derecho y, en
particular, adoptardan las medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la nifez;

b) Asegurar la prestacién de la asistencia médica y la atencién sanitaria que
sean necesarias a todos los nifos, haciendo hincapié en el desarrollo de
la atencién primaria de salud;

¢) Combatir las enfermedades y la malnutricién en el marco de la atencién
primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicacién de la
tecnologia disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y
agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de
contaminacién del medio ambiente;

d) Asegurar atencién sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres
y los nifios, conozcan los principios basicos de la salud y la nutricién de los
ninos, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento
ambiental y las medidas de prevenciéon de accidentes, tengan acceso a la
educacién pertinente y reciban apoyo en la aplicacién de esos
conocimientos;

f) Desarrollar la atencién sanitaria preventiva, la orientacién a los padres y
la educacién y servicios en materia de planificacién de la familia.

Los Estados Partes adoptaran todas las medidas eficaces y apropiadas posibles
para abolir las practicas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de
los nifios.

Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperacion
internacional con miras a lograr progresivamente la plena realizacién del
derecho reconocido en el presente articulo. A este respecto, se tendran
plenamente en cuenta las necesidades de los paises en desarrollo.

Articulo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del nifio que ha sido internado en un
establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atencion,
protecciéon o tratamiento de su salud fisica o mental a un examen periédico del
tratamiento a que esté sometido y de todas las demds circunstancias propias de su
internacion.

Articulo 26

1.

Los Estados Partes reconocerdn a todos los nifios el derecho a beneficiarse de
la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptaran las medidas
necesarias para lograr la plena realizacién de este derecho de conformidad
con su legislacién nacional.

Las prestaciones deberian concederse, cuando corresponda, teniendo en
cuenta los recursos y la situacién del nifio y de las personas que sean
responsables del mantenimiento del nifio, asi como cualquier otra
consideracién pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el nifio o
en su nombre.

Articulo 27

1.

Los Estados Partes reconocen el derecho de todo nifio a un nivel de vida
adecuado para su desarrollo fisico, mental, espiritual, moral y social,

A los padres u otras personas encargadas del nifo les incumbe la

responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y :'_
medios econémicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el |

desarrollo del nifo.
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